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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polltica del Minislerio de Educación garanlizar el buen ¡n¡cio del año
qsqolar en concordanc¡a con 16 políticas Eiofizadas y hs compmmisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterbl d¡spone que

existentes en las ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concursot las
p contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta ofas disposiciones, señala que el Contr.ato de SeNic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma ¡rag¡sterial tiene

dicta otras disposic¡ones, con la finalilad de establecer dispo6¡ciones e0 relación al proc4dimiento, requisitos y condiciones para las

conltate¡ones de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co

Estando a lo actudo por el comité de contratacrón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto büeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el confato suscnto enfe el docente adiudicedo y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 280t14 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
a Magisteriai y su nrcd¡ficatoria, Ley N' 3í638:Ley de Preupuesto dei Secior Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley Nc

Ley que establece medidas en materia educaüva y difa olras disposiciones, el Decreto SupIemo N" 0042013E0 que

el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus nodifcatorias, el Decreto Supremo N'001-201!MINEDU, que

eba el Reglamento de Organización y Func¡ones del M¡n¡sterio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regíonal y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡c¡os personale§ según el

anexo que forma parte de la presente, susarib ptr la Uni{rd Ejecutora y el personal docente que a conünuac¡ón se indica:

NIEVA,
2',7 FEs?nt

a\d

es de plazo deteminado y procede en el c€6o que exista plaza vacante en las ¡nsütuc¡orEs educativas;

Que, por Decrelo Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miey¡to para ¡as contratac¡ones de profesores y su fenovación en el marco del co0trato de servkio docente en



DATOS D€L COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

ffi::*:*

I.1. DATOSPERSOiIAI€§;

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIEIÍTO

REGIMEN PENSIONARIO

rlr, ¡, ^ \,'^ ^ñ¡^^

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PTáZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSÍITUCION EDUCAfIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

IVO DE LA VACANIE

PAUKAI TUESTA CLEOFE

D.[.t. ¡t" 42864683

FE Ei{tto

120Zr55
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EDUcAoófi NE|AL BrL[{cúE

lnicial - ürdín

418
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PñOFESOR

oFrclo r{" Erü20r6,sPEoPEP-uPP (2ú2n016)

2318t1 No DE FOLIOS: 47

ACfA DE ADü'OICACION

Oe.d€ d 01O3f2023 húa d 31112nO23

30 Ho¡as Pedagó,gicar

EVALUACIOX DE EXPEOIEÍ{TES

ARÍICULO f.- ESTABLECER. cmkxrE al ArExo 1 dd Decreb Suprerp N" 001-
"Confab de Seoic¡o Docsnts", es carsal de rBsdución dd cdrHo cdqu¡era d6 los moti/os

señalados en la Cláusula Sexta.

ffnCUlO ¡".- ffECIESE a h cad$a p€§upuéstC cofl?spondi te & a¡erdo al Texb

Ún¡co odenado del Ch§ficdor de Ges, td com lo dispone La Lsy N" 31638 quo apru€ba el Pr§¡tr¡€e dd Seclor Públco para d Año

Fbcal20A.

ARIfCUIO 1".. OnFEAR, h pesorfe rcsolucióo a h pate ¡nteresda e ¡nshncias
dÍinbü'ativas pertinentss p a su mr¡ocimbrb y abrtes d€ Ley.

Regtstrese y comunquese

PROF. NORTA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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NIZB/DPS II
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